
  

GLovar 

    

    

TRANSFERENCIA DE ACCI 

COMPARECIENTES: e 

  

Comparece a la celebración del pregente contrato, por una parte y en calidad de CEDENTES, 
el señor MARCO VINICIO ROSAS NARVAEZ con cedula de ciudadanía No. 0102613189; y 
por otra parte comparece en' calidad de CESIONARIAS, las señoras VERONICA 
MAGDALENA CORDERO ORELLANA con cedula de ciudadania No. 0301048765 y 
EUFEMIA ALICIA NARVAEZ ESPINOZA con cedula de ciudadanía No. 0101020238. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Cuenca, capaces para contratar y obligarse, quienes acuerdan firmar la presente 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de conformidad con las siguientes clausulas. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

a) La Compañía TRANSPORTADORA ROSAS £ NARVAEZ ROSNATRANSPORT 
S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el doctor Eduardo 
Esteban Palacios Sacoto, notanmo noveno del cantón de Cuenca, en fecha 2 de 
septiembre del año dos mil quince, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Cuenca, en fecha 3 de septiembre del dos mil quince, bajo el número 747. 

b) El señor MARCO VINICIO ROSAS NARVAEZ, es poseedor de setecientas acciones 

iguales e indivisibles, por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. en la compañia TRANSPORTADORA ROSAS £ NARVAEZ 
ROSNATRANSPORT S.A. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA: 

Con los antecedentes expuestos el señor MARCO VINICIO ROSAS NARVAEZ, transfiere cien 
(100) ACCIONES iguales e indivisibles, por un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor la señora VERONICA MAGDALENA CORDERO ORELLANA y 
transfiere (550) ACCIONES por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, a favor de la señora EUFEMIA ALICIA NARVAEZ ESPINOZA. 

El señor MARCO VINICIO ROSAS NARVAEZ, declara haber recibido a entera satisfacción el 
total del valor por concepto de ambas transferencias de ACCIONES, materia del presente 
contrato, mediante pago en efectivo en moneda de curso legal, por un valor de cien dólares 
de los Estados Unidos de América y quinientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
América respectivamente. 

El Capital de la compañía TRANSPORTADORA ROSAS 8 NARVAEZ ROSNATRANSPORT 
S.A., queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

ACCIONISTA ACCIONES | VALOR PORCENTAJE 
Marco Vinicio Rosas Narvaez 50 550 6,25% 
Verónica Magdalena Cordero Orellana 200 $200 25% 

Eufemia Alicia Narváez Espinoza 550 5550 68,75% 
TOTAL 800 $800 100%         
  

TERCERA.- ACEPTACIÓN: 

Las señoras VERONICA MAGDALENA CORDERO ORELLANA y EUFEMIA ALICIA 
NARVAEZ ESPINOZA, aceptan la presente transferencia de ACCIONES, por ser hecha a su 
favor y declara estar de acuerdo con el contenido del presente contrato.



CUARTA,- CUANTÍA; 

La cuantía queda establecida por el valor de la transferencia de ACCIONES estipulada, esto 
es seiscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América. 

ACEPTACIÓN,- SUSCRIPCIÓN: 

Los comparecientes ratifican contenido de la presente transferencia y para constancia de la 
aceptación, firman en unidad de acto, en la ciudad de Cuenca a los 14 dias del mes de julio 
del 2020 

       
Rosas Narváez "Marcó Vinci 

CEDENTE 
/ 

   
leña SN 

Verónica Magdalena Cordero Orellana 
CESIONARIA 

  

    
Eufe: , la Alicia Narváez Espinoza 
CESIONARIA 

   



A 
20200101021D01102 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200101021D01102 

Ante mi, NOTARIO(A) GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA de la NOTARÍA VIGESIMA PRIMERA , comparece(n) MARCO 
VINICIO ROSAS NARVAEZ portador(a) de CÉDULA 0102613189 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 
estado civil DIVORCIADO(A), domicillado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 
VERONICA MAGDALENA CORDERO ORELLANA portador(a) de CÉDULA 0301048765 de nacionalidad ECUATORIANA, 
mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad 

de CESIONARIO(A): EUFEMIA ALICIA NARVAEZ ESPINOZA portador(a) de CÉDULA 0101020238 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS 

en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo 

en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. CUENCA, a 14 DE JULIO DEL 2020, (16:06). 

LAN Y lara Los MARCO JIM RÓSAS NARVAEZ VERONICATIACÉÑLENA CORDERO ORELLANA 
CÉDULA 6102613189 

   

    
CÉDULA. 0301048765 

EUFEMÍA ALICIA NARVAEZ ESPINOZA 
CEDULA: 0101020238 

 



um REPÚBLICA DEL ECUADOR den e 
EN a $4 Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

Y. > 

TOS DE IDENTIDAD 
4 

Número único de identificación: 0101020238 

CERTIFICADO DIGITAL DE 

< 

/ 
Nombres del ciudadano: NARVAEZ ESPINOZA EUFEMIA ALICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/GENERAL MORALES 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1952 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

    Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA SEGUNDO VIRGILIO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NARVAEZ HECTOR M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOZA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2020 
Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA. 

N' de ceríicado: 209-324-34508 1 / 

PE - 
Vat CEE | mao py al 

Ledo Vicente Tatano G 205-324-34508 

La nstucón persona ante quen se presente aste cenifado deverá valaano en ps via.registraciilgob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 

E 

            

    

    

  

  

          

          Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  Umeral1 y ata LCE. 
   



  

    

  

     

   

y Disección General de Begicrro Cir 
> Identificación y Cedulación a A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS|D ENTIDAD 

Número único de identificación: 0391048765 

Nombres del ciudadano: QORDERO ORELLANA VERONICA 

MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CORDERO FLORES JORGE ERNESTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORELLANA E JUDITH MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada a la fecha; 14 DE JULIO DE 2020 
Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

  

      

    

  

                

    

  

N* de certificado 206-324-34662 Lo) 
hard Y fool 
A 

Ledo. Vicente Taiano 6. 
D6-324-24662 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

La instucóno persona ate qn se presane asta cerliaco deserá valo ant: vualregisrocivLgob a coeme aa LOGIDAC An, numeral y 

  

  
 



  

a a ci an pim 
OVA,     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (DE ÁTIDAD 

   

Nombres del ciudadano: ROSAS NA :Z MARCO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADAN    
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL VECINO 

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ROSAS ESCANDON LUIS ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NARVAEZ ESPINOZA EUFEMIA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación ceníficada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2020 
Emisor GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

  

N* de certificado: 207-324-34647 / 

Jal se E. E 
IIA Director General del Regisiro Civil, Identicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

      

  

    

  

        
conforme ala LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LE.     Artual.registrociviL got 

  

La nstución o persona ante quen se presente est cnilcado debará vato anti: 
   



  

A CIUDADANIA, 

  

  
  

  

0015 -188 otoz01ajh 
ROSAS NARVAEZ MARCO ViNIcIO 

  

        ¡A i -- AZUAY 

  

ORSON/OUIPCON 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

o »-010102023-8 
same Espa 
CUPO ALCA 

    

        ECUATORIANA 

AS           
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TRANSFERENCIA DE ACCI 

COMPARECIENTES: e 

  

Comparece a la celebración del pregente contrato, por una parte y en calidad de CEDENTES, 
el señor MARCO VINICIO ROSAS NARVAEZ con cedula de ciudadanía No. 0102613189; y 
por otra parte comparece en' calidad de CESIONARIAS, las señoras VERONICA 
MAGDALENA CORDERO ORELLANA con cedula de ciudadania No. 0301048765 y 
EUFEMIA ALICIA NARVAEZ ESPINOZA con cedula de ciudadanía No. 0101020238. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Cuenca, capaces para contratar y obligarse, quienes acuerdan firmar la presente 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de conformidad con las siguientes clausulas. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

a) La Compañía TRANSPORTADORA ROSAS £ NARVAEZ ROSNATRANSPORT 
S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el doctor Eduardo 
Esteban Palacios Sacoto, notanmo noveno del cantón de Cuenca, en fecha 2 de 
septiembre del año dos mil quince, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Cuenca, en fecha 3 de septiembre del dos mil quince, bajo el número 747. 

b) El señor MARCO VINICIO ROSAS NARVAEZ, es poseedor de setecientas acciones 

iguales e indivisibles, por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. en la compañia TRANSPORTADORA ROSAS £ NARVAEZ 
ROSNATRANSPORT S.A. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA: 

Con los antecedentes expuestos el señor MARCO VINICIO ROSAS NARVAEZ, transfiere cien 
(100) ACCIONES iguales e indivisibles, por un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor la señora VERONICA MAGDALENA CORDERO ORELLANA y 
transfiere (550) ACCIONES por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, a favor de la señora EUFEMIA ALICIA NARVAEZ ESPINOZA. 

El señor MARCO VINICIO ROSAS NARVAEZ, declara haber recibido a entera satisfacción el 
total del valor por concepto de ambas transferencias de ACCIONES, materia del presente 
contrato, mediante pago en efectivo en moneda de curso legal, por un valor de cien dólares 
de los Estados Unidos de América y quinientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
América respectivamente. 

El Capital de la compañía TRANSPORTADORA ROSAS 8 NARVAEZ ROSNATRANSPORT 
S.A., queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

ACCIONISTA ACCIONES | VALOR PORCENTAJE 
Marco Vinicio Rosas Narvaez 50 550 6,25% 
Verónica Magdalena Cordero Orellana 200 $200 25% 

Eufemia Alicia Narváez Espinoza 550 5550 68,75% 
TOTAL 800 $800 100%         
  

TERCERA.- ACEPTACIÓN: 

Las señoras VERONICA MAGDALENA CORDERO ORELLANA y EUFEMIA ALICIA 
NARVAEZ ESPINOZA, aceptan la presente transferencia de ACCIONES, por ser hecha a su 
favor y declara estar de acuerdo con el contenido del presente contrato.



CUARTA,- CUANTÍA; 

La cuantía queda establecida por el valor de la transferencia de ACCIONES estipulada, esto 
es seiscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América. 

ACEPTACIÓN,- SUSCRIPCIÓN: 

Los comparecientes ratifican contenido de la presente transferencia y para constancia de la 
aceptación, firman en unidad de acto, en la ciudad de Cuenca a los 14 dias del mes de julio 
del 2020 

       
Rosas Narváez "Marcó Vinci 

CEDENTE 
/ 

   
leña SN 

Verónica Magdalena Cordero Orellana 
CESIONARIA 

  

    
Eufe: , la Alicia Narváez Espinoza 
CESIONARIA 

   



A 
20200101021D01102 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200101021D01102 

Ante mi, NOTARIO(A) GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA de la NOTARÍA VIGESIMA PRIMERA , comparece(n) MARCO 
VINICIO ROSAS NARVAEZ portador(a) de CÉDULA 0102613189 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 
estado civil DIVORCIADO(A), domicillado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 
VERONICA MAGDALENA CORDERO ORELLANA portador(a) de CÉDULA 0301048765 de nacionalidad ECUATORIANA, 
mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad 

de CESIONARIO(A): EUFEMIA ALICIA NARVAEZ ESPINOZA portador(a) de CÉDULA 0101020238 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS 

en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo 

en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. CUENCA, a 14 DE JULIO DEL 2020, (16:06). 

LAN Y lara Los MARCO JIM RÓSAS NARVAEZ VERONICATIACÉÑLENA CORDERO ORELLANA 
CÉDULA 6102613189 

   

    
CÉDULA. 0301048765 

EUFEMÍA ALICIA NARVAEZ ESPINOZA 
CEDULA: 0101020238 

 



um REPÚBLICA DEL ECUADOR den e 
EN a $4 Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

Y. > 

TOS DE IDENTIDAD 
4 

Número único de identificación: 0101020238 

CERTIFICADO DIGITAL DE 

< 

/ 
Nombres del ciudadano: NARVAEZ ESPINOZA EUFEMIA ALICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/GENERAL MORALES 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1952 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

    Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA SEGUNDO VIRGILIO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NARVAEZ HECTOR M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOZA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2020 
Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA. 

N' de ceríicado: 209-324-34508 1 / 

PE - 
Vat CEE | mao py al 

Ledo Vicente Tatano G 205-324-34508 

La nstucón persona ante quen se presente aste cenifado deverá valaano en ps via.registraciilgob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 

E 

            

    

    

  

  

          

          Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  Umeral1 y ata LCE. 
   



  

    

  

     

   

y Disección General de Begicrro Cir 
> Identificación y Cedulación a A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS|D ENTIDAD 

Número único de identificación: 0391048765 

Nombres del ciudadano: QORDERO ORELLANA VERONICA 

MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CORDERO FLORES JORGE ERNESTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORELLANA E JUDITH MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada a la fecha; 14 DE JULIO DE 2020 
Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

  

      

    

  

                

    

  

N* de certificado 206-324-34662 Lo) 
hard Y fool 
A 

Ledo. Vicente Taiano 6. 
D6-324-24662 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

La instucóno persona ate qn se presane asta cerliaco deserá valo ant: vualregisrocivLgob a coeme aa LOGIDAC An, numeral y 

  

  
 



  

a a ci an pim 
OVA,     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE (DE ÁTIDAD 

   

Nombres del ciudadano: ROSAS NA :Z MARCO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADAN    
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL VECINO 

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ROSAS ESCANDON LUIS ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NARVAEZ ESPINOZA EUFEMIA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación ceníficada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2020 
Emisor GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

  

N* de certificado: 207-324-34647 / 

Jal se E. E 
IIA Director General del Regisiro Civil, Identicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

      

  

    

  

        
conforme ala LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LE.     Artual.registrociviL got 

  

La nstución o persona ante quen se presente est cnilcado debará vato anti: 
   



  

A CIUDADANIA, 

  

  
  

  

0015 -188 otoz01ajh 
ROSAS NARVAEZ MARCO ViNIcIO 

  

        ¡A i -- AZUAY 

  

ORSON/OUIPCON 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

o »-010102023-8 
same Espa 
CUPO ALCA 

    

        ECUATORIANA 

AS           

    

 



 

 

 

 

 


